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IMPORTE DE ESTE:PAGP\RC$122'060,403,85 

(CIENTO VEINTIDOS MILLONES SESENTA MIL CUATROCIENTOS ff&§.PESOS 85/100.'M'.'N'.). 
Vence el 7�eo1fuv.iembre'·det'2ú15. 

··.,��;;�-�/-
Por este Pagaré prometo (emos) y me (nos) obligo (amos) a pagar incondicionalmente y sin protesto, a la orden de 
NACIONAL FINANCIERA S.N.C., en sus oficinas ubicadas en Av. Insurgentes Sur, No. 1971, CoL Guadalupe lnn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020 , México, D.F, la cantidad de $122'060,403.85, (Ciento veintidós millones 
sesenta mil cuatrocientos tres pesos 851100 M.N.). cantidad recibida a mi (nuestra) entera satisfacción. 

El presente pagaré deriva del Contrato de Apertura de Linea de Crédito en Cuenta Corriente, suscrito entre NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C. y FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, de fecha _1_...de Abril de 2012, y del Convenio Modi­
ficatorio de fecha 8 de abril de 2015, por Ja cantidad de $500'000,000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.l. 

El importe del presente pagaré causará intereses ordinarios sobre saldos insolutos a la tasa de interés anual que 
resulte de adicionar 0.35% (cero punto treinta y cinco) puntos porcentuales a la Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equilibrio (TllE) a plazo de 28 días, que publica diariamente el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, 
siendo revisable mensualmente. 

· 

El pago del principal y de los intereses deberá efectuarlo el Suscriptor de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Apertura de Linea de Crédito en Cuenta Corriente. 

El cálculo de los intereses se efectuará utilizando el procedimiento de meses de dias naturales transcunridos con divisor 
360 (trescientos sesenta). 

En caso de que el Suscriptor incurra en mora en el cumplimiento del pago oportuno y suficiente del capital; el capital 
vencido y no pagado, causará intereses moratorias a la.tasa ordinaria pactada multiplicada por el factor 2 (dos), de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Apertura de Linea de Crédito en Cuenta Corriente. Los intereses 
moratorias se causarán desde la fecha en que se origine el incumplimiento y hasta la fecha de su liquidación total. 

Para el caso de que este Pagaré deba ser cubierto en dos o más amortizaciones: a) la falta de pago oportuno de 
cualquiera de las amortizaciones pactadas hará exigible anticipadamente el importe insoluto de este Pagaré , en cuyo 
caso, a partir del incumplimiento, causará intereses moratorias a la tasa pactada y, b) conforme a los articulas 128, 

165 fracción 11y174 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito podrá ser presentado para su pago en 
cualquier tiempo a partir de su fecha de suscripción y hasta seis meses posteriores al día del vencimiento de la última 
amortización. 

El Suscriptor faculta a NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. a descontar o endosar en cualquiera de sus formas el presente 
Pagaré, así como a utilizarlo como cobertura de cualquier emisión de titulas en serie o certificados de participación 
que NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. Llegue a hacer por declaración unilateral de voluntad. 

Lugar y fecha. México, D.F. a z de Agosto de 2015. 


